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RESOLUCIÓN NO. PLE-CPCCS-722-09-08-2017-E

EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y
CONTROL SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, los numerales 2 y 5 del artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador garantizan

los derechos de participación de los ciudadanos en los asuntos de interés público y de

fiscalización de los actos del poder público;

Que, el artículo 95 de la Constitución de la República, garantiza el derecho a "la participación de
la ciudadanía en todos los asuntos de interés público";

Que, el artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé que "La Función de
Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control de las entidades y
organismos del sector público, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que
presten servicios o desarrollen actividades de interés público, para que los realicen con
responsabilidad, transparencia y equidad; fomentará e incentivará la participación
ciudadana; protegerá el ejercicio y cumplimiento de los derechos; y prevendrá P; y
combatirá la corrupción; La Función de Transparencia y Control Social estará formada por
el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la
Contraloría General del Estado y las superintendencias (...)"',

Que, en los numerales 1, 4 y 5 del artículo 208 de la Constitución de la República del Ecuador se

establece como deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, entre otras, las siguientes: "Promover la participación ciudadana, estimular procesos
de deliberación pública y propiciar la formación en ciudadanía valores, transparencia y
lucha contra la corrupción"; "Investigar denuncias sobre actos u omisiones que afecten a la
participación ciudadana o generen corrupción"; y, "Emitir informes que determinen la
existencia de indicios de responsabilidad, formular las recomendaciones necesarias e
impulsar las acciones legales que correspondan. " respectivamente;

Que, el numeral 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social, señala como atribución del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social en el fomento a la transparencia y lucha contra la corrupción, el "Emitir informes que
determinen la existencia de indicios de responsabilidad que sean calificados por el Consejo,
de acuerdo a la reglamentación interna respectiva y siempre que esta determinación no haya
sido realizada por otro órgano de la misma función, además de formular las
recomendaciones necesarias e impulsar las acciones legales que correspondan ";

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social
prevé que "El informe resultante de la investigación será conocidopor el Pleno del Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social en forma previa a su aprobación, pan
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garantizar su legitimidad y legalidad sobre la observancia de los derechos constitucionales
de las personas involucradas. Los informes que emita el Consejo deberán ser escritos,
motivados y concluyentes ";

Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,
señala que "Será obligación del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,
llevar a cabo el seguimiento de los procesos judiciales o administrativos que se deriven de
los informes del Consejo e impulsar las acciones legales y administrativas necesarias de
acuerdo a las recomendacionesformuladas en aquello (...)";

Que, mediante Resolución PLE-CPCCS-388-22-11-2016, adoptada por el Pleno del Consejo de

Participación Ciudadana y Control el veinte y dos de noviembre de dos mil dieciséis,

reconsiderada el 29 de noviembre de dos mil dieciséis, rectificada el cinco de diciembre de

dos mil dieciséis; y, publicada en el Registro Oficial No. 918 del 09 de enero de 2017, se

expidió el Reglamento General de Veedurías Ciudadanas; y, se derogó la Resolución No.

005-319-CPCCS-2014 publicada en el Registro Oficial Nro. 383 del 26 de noviembre de

2014;

Que, la Disposición Transitoria Primera del Reglamento General de Veedurías señala que "Las
veedurías creadas con anterioridad a la promulgación de este reglamento se regirán
conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de Veedurías, emitido por el Pleno del
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social mediante Resolución No. 005-319-

CPCCS-2014 de 22 de octubre de 2014, publicada en el Registro Oficial No. 383, el 26 de
noviembre de 2014. ";

Que, el inciso cuarto del artículo 27 del Reglamento General de Veedurías Ciudadanas (Vigente a la
época de admisión del expediente), respecto a los informes, señala que "El Pleno del CPCCS
conocerá el informe y dictará su resolución frente a las conclusiones y recomendaciones de

la veeduría. Si de los informes de la veeduría, se observare posibles actos de corrupción o
violación de derechos de participación, el Pleno del Consejo remitirá mediante resolución al
Secretario Técnico de Transparencia y Lucha contra la Corrupción para que proceda con la
investigación respectiva de acuerdo al trámite establecido en el Reglamento de Denuncias

expedido por el CPCCS"\

Que, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, mediante resolución No.
PLE-CPCCS-022-26-11-2015, de fecha 26 de noviembre de 2015, resolvió expedir el

REGLAMENTO DE GESTIÓN DE PEDIDOS Y DENUNCIAS SOBRE ACTOS U

OMISIONES QUE AFECTEN LA PARTICIPACIÓN O GENEREN CORRUPCIÓN, el
mismo que fue publicado en el Registro Oficial No. 673 de fecha 20 de enero de 2016;

Que, el artículo 32 del Reglamento de Gestión de Pedidos y Denuncias sobre Actos u Omisiones
que Afecten a la Participación o Generen Corrupción, señala en referencia a la resolución

emitida por el Pleno del CPCCS, lo siguiente: "(...) Una vez que se ponga en conocimiento el
informe de investigación, el Pleno del Consejo podrá resolver dentro del ámbito de sus
competencias lo que corresponda"\
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Que, el artículo 33 del Reglamento de Gestión de Pedidos y Denuncias sobre Actos u Omisiones que

Afecten a la Participación o Generen Corrupción señala, respecto a la notificación de la

resolución, lo siguiente: "(...) La Secretaría General dentro del término de dos días,
notificará la resolución del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social
a la o el Secretario Técnico de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, quien
dispondrá que en el términode dos días se realicen las acciones correspondientes.";

Que, mediante Resolución No. PLE-CPCCS-372-09-11-2016, de 09 de noviembre de 2016, en

sesión Ordinaria No. 69, en relación al punto número 6 del orden del día: "Conocer y
resolver sobre el informefinal e informe técnico de la veeduría conformada para "Vigilar la
construcción de bordillos y colocación de adoquines en la parroquia Licto cantón Riobamba
provincia de Chimborazo", el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social

resolvió en su artículo 2 "Remitir el Informe Final de Veedores al Secretario Técnico de
Transparencia y Lucha Contra la corrupción, para que proceda con la investigación
respectiva de acuerdo al trámite establecido en el Reglamento de Gestión de Pedidos y
Denuncias sobre Actos u Omisiones que Afecten la Participación o Generen Corrupción en
razón de que en el informe de veedores se desprende que aparentemente en el inicio de la
construcción de bordillos y colocación de adoquines en la Parroquia de Licto, no se contó
con una administración y unafiscalización del contrato. ";

Que, mediante memorando No. CPCCS-SIN-2017-0873-M de fecha 04 de agosto de 2017, el Abg.

Diego Fernando Camacho García, en su calidad de Subcoordinador Nacional de

Investigación, dando cumplimiento al Art. 31 del Reglamento de Gestión de Pedidos y
Denuncias sobre Actos u Omisiones que Afecten la Participación o Generen Corrupción,
remite al Abg. Carlos Gonzalo Contreras Pacheco, Secretario Técnico de Transparencia y

Lucha Contra la Corrupción Encargado, el informe concluyente de la investigación del

expediente No. 486-2016;

Que, mediante memorando No. CPCCS-STTLCC1-2017-0423-M de 04 de agosto de 2017, el

señor Abg. Carlos Gonzalo Contreras Pacheco, Secretario Técnico de Transparencia y Lucha

Contra la Corrupción Encargado, pone en conocimiento de la Señora Presidenta del Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social, el Informe Concluyente de Investigación
signado con el número 486-2016, a fin de que en virtud de las competencias determinadas en
el artículo 42 numeral 8 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, someta el mismo a conocimiento y resolución del Pleno de este Consejo;

Que, en el Informe de Investigación, en su numeral 5 consta la siguiente información: "Descripción
de los actos u omisiones denunciados ": "Contenido de la denuncia: Obtener evidencias que
permitan demostrar, si al inicio de la construcción de bordillos, se contó con un
administradory Fiscalizador del contrato";

Que, el artículo 211 de la Constitución de la República del Ecuador, en lo concerniente a la
Contraloría General del Estado indica que "La Contraloría General del Estado es un
organismo técnico encargado del control de la utilización de los recursos estatales, y de las
personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos. "; v/

Participa
ECUADOR
Tú tienes el poder

www.cpccs.gob.ee

Mayor información
Sede Quito: SantaPrisca425, entre
Vargas yPasaje Ibarra.
Edificio Centenario
PBX (593-2) 3957210

Página 3 de 6



Que, el artículo 212 de la Constitución de la República del Ecuador, en lo concerniente a las

funciones de la Contraloría General del Estado señala que "Serán funciones de la

Contraloría General del Estado, además de las que determine la ley: 1.) Dirigir el sistema de
control administrativo que se compone de auditoría interna, auditoría externa y del control
interno de las entidades del sector público y de las entidades privadas que dispongan de
recursos públicos; 2.) Determinar responsabilidades administrativas y civiles culposas e
indicios de responsabilidad penal, relacionadas con los aspectos sujetos a su control, sin
perjuicio de las funciones que en esta materia sean propias de la Fiscalía General del
Estado; 3.) Expedir la normativa para el cumplimiento de sus funciones; 4.) Asesorar a los
órganos y entidades del Estado cuando se le solicite.";

Que, el primer inciso del artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, en lo
relacionado a la responsabilidad de las y los servidores públicos indica que "Ninguna
servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en
el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y
penalmente por el manejo y administración defondos, bienes o recursos públicos.";

Que, el numeral 34 del artículo 31 de la Ley orgánica de la Contraloría General del Estado,

referente a las funciones y atribuciones de la Contraloría General del Estado indica que "La
Contraloría General del Estado, además de las atribuciones y funciones establecidas en la
Constitución Política de la República, tendrá las siguientes: 34.) Establecer
responsabilidades individuales administrativas, por quebrantamiento de las disposiciones
legales, reglamentarias y de las normas de que trata esta Ley; responsabilidades civiles
culposas, por el perjuicio económico sufrido por la entidad u organismo respectivo, a causa
de la acción u omisión de sus servidores, e indicios de responsabilidad penal, mediante la
determinación de hechos incriminados por la ley. ";

Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, sobre la
administración del contrato expresa que "Los contratos contendrán estipulaciones
específicas relacionadas con las funciones y deberes de los administradores del contrato, así
como de quienes ejercerán la supervisión o fiscalización. En el expediente se hará constar
todo hecho relevante que se presente en la ejecución del contrato, de conformidada lo que se
determine en el Reglamento. Especialmente se referirán a los hechos, actuaciones y
documentación relacionados con pagos; contratos complementarios; terminación del
contrato; ejecución de garantías; aplicación de multasy sanciones; y, recepciones. ";

Que, el artículo 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en lo

relacionado al responsable de la administración del contrato expresa que "El supervisor y el
fiscalizador del contrato son responsables de tomar todas las medidas necesarias para su
adecuada ejecución, con estricto cumplimiento de sus cláusulas, programas, cronogramas,
plazos y costos previstos. Esta responsabilidad es administrativa, civil y penal según
corresponda.";
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el artículo 121 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, en lo referencia al administrador del contrato señala que "En todo contrato, la
entidad contratante designará de manera expresa un administrador del mismo, quien velará
por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato. Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e
impondrá las multasy sanciones a que hubiere lugar. Si el contratoes de ejecución de obras,
prevé y requiere de los servicios de fiscalización, el administrador del contrato velará
porque esta actúe de acuerdo a las especificaciones constantes en los pliegos o en el propio
contrato.";

en el Informe de Investigación se evidencian la siguiente conclusión: "8.1 Al inicio de la
obra no existió Fiscalizador ni Administrador del Contrato. ";

del informe concluyente de investigación se determina las siguientes recomendaciones: "9.1
El presente informe sea puesto en conocimiento del Pleno del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social, en forma previa a su aprobación, para garantizar su
legitimidad y legalidad sobre la observancia de los derechos constitucionales de las
personas involucradas, acorde con el 30 del Reglamento de Gestión de Pedidosy Denuncias
sobre Actos y Omisiones que Afecten la Participación o Generen Corrupción, al tenor de lo
siguiente: 9.2 De conformidad con lo normado en el numeral 2 del art. 212 de la
Constitución de la República del Ecuador, art. 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública, y, art. 121 de su Reglamento, remítase a la Contraloría General
del Estado, a fin de que mediante un examen de auditoría, proceda a determinar las
responsabilidades administrativas y civiles, en contra del señor Luis Alberto Naula
Teneguzñay, Presidente del GAD Parroquial de Licto, cantón Riobamba, Provincia del
Chimborazo; 9.3 La Subcoordinación Nacional de Patrocinio realice el seguimiento y actúe
como parte procesal en las instancias que corresponda y se deriven de la actual
investigación, de conformidad al Art. 18 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación
Ciudadana."; y,

mediante Resolución No. PLE-CPCCS-636-13-06-2017-E, adoptada por el Pleno del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, en Sesión Extraordinaria No. 41 de fecha 13 de
junio de 2016, se aprobó el pedido de ampliación de plazos de 165 expedientes de
investigación, entre los que consta el expediente 486-2016, solicitado por la Abg. Ana
Fernanda Lozada Villegas, Secretaria Te'cnica de Transparencia y Lucha Contra la
Corrupción en funciones a la época, mediante memorando No. CPCCS-STTLCC1-2017-
0307-M, de fecha 09 de junio de 2017; y, a través de la cual se resolvió: "Dar por conocido y
aprobar el "Plan de Descongestión de los procesos de Investigación de la Subcoordinación
Nacional de Investigación", presentado por la Abg. Ana Fernanda Lozada Villegas,
Secretaria Técnica de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, mediante memorando
No. CPCCS-STTLCC1-2017-0307-M, de fecha 09 de junio de 2017, con las
recomendaciones realizadas por las y los Consejeros en sesión Extraordinaria No. 41 de 13
de junio de 2017; y, por consiguiente conceder la prórroga y ampliar el plazo de
investigación de los 165 expedientes de investigación cuyos plazos se encuentran vencidos,
hasta el 28 defebrero de 2018 (...)". §¿
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En ejercicio de sus atribuciones constituciones y legales.

RESUELVE:

Art. 1.- Dar por conocido en el Informe Concluyente de Investigación No. 486-2016, iniciado para
determinar la existencia de presuntas irregularidades cometidas dentro del proceso de contratación
No. MCO-GADPL-02-01-2014, para la construcción de aceras y bordillos de hormigón en tres

barrios de la Parroquia Licto, cantón Riobamba provincia de Chimborazo; informe presentado
mediante memorando No. CPCCS-STTLCC1-2017-0423-M de 04 de agosto de 2017 por el señor
Abg. Carlos Gonzalo Contreras Pacheco, Secretario Técnico de Transparencia y Lucha Contra la
Corrupción Encargado.

Art. 2.- Disponer a la Subcoordinación Nacional de Patrocinio, remita el Informe Concluyente de
Investigación No.486-2016 y la presente Resolución, a la Contraloría General del Estado, para que
dentro del ámbito de sus competencias se determinen responsabilidades administrativas, civiles o

indicios de responsabilidad penal cometidas por el presidente del Gobierno Autónomo

Descentralizado Parroquial de Licto, cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, dentro del proceso
de contratación No. MCO-GADPL-02-01-2014, suscrito para la construcción de aceras y bordillos de
hormigón en tres barrios de la Parroquia Licto, cantón Riobamba provincia de Chimborazo.

Art. 3.- Disponer a la Subcoordinación Nacional de Patrocinio, realice el correspondiente
seguimiento e informe al Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social sobre las
acciones que pudiera ejercer la Contraloría General del Estado.

DISPOSICIÓN FINAL.- Disponer a la Secretaría General notifique con el contenido de la presente
resolución al Secretario Técnico de Transparencia y Lucha contra la Corrupción, conforme lo
dispuesto en el artículo 33 del Reglamento de Gestión de Pedidos y Denuncias Sobre Actos u
Omisiones que Afecten la Participación o Generen Corrupción ; así como al denunciado.

Dado en la sala de sesiones del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el
Distrito Metropolitano de Quito, a los nueve días del mes de agosto de dos mil diecisiete.-

Yolanda Raquel González Lastre
PRESIDENTA

Lo Certifico. - En Quito, Distrito Metropolitano, a los nueve días del mes de agosto de dos mil
diecisiete.

María ioséWchez Cevallos
SECRETARIA GENERAL
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